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Notaría Trigésima Séptima 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EPCYS COMERCIALIZADORA S. A. 

QUE OTORGA: 

170922204-4 NEPTALÍ FRANCO MERIZALDE DÁVILA 

GERENTE GENERAL 

EPCYS COMERCIALIZADORA $. A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD 10.000,00,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 240.000,00 

CAPITAL POSTERIOR AL AUMENTO: USD 250.000,00 

DI3 COPIAS. 

ESCRITURA NUMERO 2016-17-01-37-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mi 

Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGESIMA. 

SEPTIMA DEL CANTON QUITO, comparece la compañía Epcys Comercializadora $. 

A., debidamente representada por su Gerente General, señor Neptali Franco Merizalde 

Dávila, tal y como consta del nombramiento que se adjunta en calidad de documento 

Dra. Paulina Auquilla Fonseca 

Quito- Ecuador



  

Sa habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estadó, 

para contratar y mayor de edad, domiciliado en este cantón Quito, legalmente ca 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme preseftado su cédula de 

identidad que en copia debidamente legalizada, se adjunta comg' habilitante.- Instruido 

por mi la Notaría en el objeto y resultado de esta esorij a de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la compañía Epcys Comercializadora S. A., según las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor Neptalí Franco Merizalde Dávila, en su calidad de 

Gerente General de la compañía Epcys Comercializadora S. A., según nombramiento 

que se adjunta como habilitante, quien actúa en representación de los derechos de Epcys 

Comercializadora S. A.. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

legalmente capaz para contratar, domiciliado en esta ciudad de Quito. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el 

veintiséis de febrero del dos mil ocho, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el tres de abril del mismo año, se constituyó la compañía Epcys 

Comercializadora S. A., con un capital de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.000,00). b) El capital social de la 

compañía que actualmente asciende a la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.000,00), se encuentra 

totalmente suscrito, pagado y distribuido de la siguiente manera: Neptalí Franco 

Merizalde Dávila, con nueve mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

total de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

   
       

IGESpAD”



  

Notaría Trigésima Séptima 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9.996,00); y, Ligia Susana Ortiz 

Ponce, con cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4,00). d) Finalmente, mediante 

resolución de Junta Genera] Extraordinaria y Universa] de accionistas de la 

compañia, llevada a cabo el dieciocho de agosto del dos mil dieciséis, se resolvió 

aumentar el capital de la compañía y reformar el estatuto social, en los términos que 

se indican más adelante, CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

La Junta General mencionada, por unanimidad, resolvió aumentar el capital social 

en DOSCIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 240.000,00), el mismo que es integramente suscrito y pagado 

mediante compensación de créditos. Se acompaña el acta que forma parte de este 

instrumento. Así mismo, acordaron por el aumento resuelto que se emitirán acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. Con este 

aumento, el capital asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 250.000,00) y queda integrado y 

distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Accionista | Capital Porcen | Aumento de | Capital de | Porcentaje ; 

Suscrito y j taje de | capital por | la de : 
Pagado particip | compensación | Compañia | Participación | 
(en USD) | ación de Créditos | luego del | luego del ; 

(%) (USD) Aumento aumento (%) 
(USD 

Neptalí 9.996,00 99,96 | 240,000,00 249.996,00 | 99,999 ; 
Franco , 

Merizalde ; 
Dávila l 

Ligia 4,00 0,04 0,00 4,00 0,001 
Susana 
Ortiz 
Dávila             
  

Dra. Paulina Auquilia Fonseca 
Quito- Ecuador 

 



  

  

  

  

[ Total | 10.000,00 [100 |240.000,00 | 250.000,00 41,80 
  

Así mismo, la indicada Junta General, por unanimidad, a A de la 

resolución de aumentar el capital, acordaron reformar el Estatuto Social como se 

indica en la cláusula siguiente. CLÁUSULA CUARTA: REFORMA DEL 

ESTATUTO.- La Junta General Extraordinaria de accionistas, con el consentimiento 

unánime de todos los accionistas, y a consecuencia de lo que consta en la cláusula 

anterior, resolvió reformar el Estatuto Social de la compañía, en sus artículos quinto 

y vigésimo segundo, que hace referencia al capital social e integración de capital. 

respectivamente, con los siguientes nuevos textos: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA (USD 250.000.00). 

dividido en doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno al 

doscientos cincuenta mil inclusive, integramente suscrito y» pagado conforme el 

cuadro que se encuentra contenido en el articulo vigésimo segundo.”; y, 

“ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- El capital de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en doscientas cincuenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

numeradas del uno al doscientos cincuenta mil inclusive, se halla integramente 

suscrito y pagado conforme el cuadro que se encuentra contenido en este artículo: 

  

  

        

Accionista Capital Suscrito y Pagado | No. De Acciones ! 

(USD) | 
Neptalí Franco Merizalde | 249.996,00 249.996,00 ; 
Ligía Susana Ortiz Ponce | 4,00 - . 4,00 ! 
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| Total | 250.000,00 | 250.000 
  

" CLÁUSULA QUINTA: JURAMENTO.- El representante legal de la 

compañia Epcys Comercializadora S. A., señor Neptalí Franco Merizalde 

Dávila, declara bajo juramento: a) Que el aumento de capital y su integración 

es correcto y se encuentra registrado en los Libros Contables y Sociales de la 

compañía; b) Que cl aumento de capital sc ha pagado en su totalidad mediante 

compensación de créditos; c) Que los accionistas de la compañía son 

ecuatorianos; d) Que tanto en la Junta General que aprobó el acto societario 

indicado anteriormente, así como los procedimientos seguidos para llevarlos a 

cabo, se han observado todos y cada uno de Jos preceptos legales 

correspondientes; y, e) Que la compañía a la presente fecha no tiene contratos 

celebrados con el Estado. CLÁUSULA SEXTA: MARGINACIONES.- Del 

presente instrumento público se tomará nota al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía otorgada en Quito ante el Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el 

veintiséis de febrero del dos mil ocho, asi como al margen de la respectiva 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito realizada el tres de abril del 

mismo año. CLÁUSULA SÉPTIMA: NACIONALIDAD.- Los accionistas 

que han suscrito y pagado este aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana, por tanto su inversión se considera inversión nacional directa. 

Usted, señora Notaria, agregará las solemnidades para la validez de este 

instrumento publico.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Redacto esta minuta 

(firmado) abogado Daniel Pachón Torres con matricula profesional signada 

con el número diez y siete guión dos mil trece guión cuatrocientos ochenta y 

dos del Foro de Abogados que queda elevada a escritura pública con todo su 

Dra. Paulina Auquilla Fonseca 
Quito- Ecuador 

  

   



    
  ¿e PA “Qe, 

    

  

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura se observado JUL 
¿a 

todos los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y) ilá que fue al 

compareciente, integramente, se ratifica en todo su contenido, para constancia 

firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de tode+p cual doy fe.-



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EPCYS COMERCIALIZADORA S. A. 

En la ciudad de Quito, el día jueves 18 de agosto del 2016, a las 11H00, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los señores accionistas de la 

compañía Epcys $. A.: Neptalí Franco Merizalde Dávila, con nueve mil novecientas 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por un valor total de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Ligia Susana Ortiz 
Ponce, con cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, por un valor total de CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Preside la sesión la señora Ligia Susana Ortiz 
Ponce, y actúa como Secretario el señor Neptalí Franco Merizalde Dávila. Hallándose 

reunidos todos los accionistas y representado por tanto la totalidad del capital social, 
la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos 
que los socios resuelvan por unanimidad. El Presidente ordena que por secretaría se 
constate el quórum, el Secretario informa que está reunido la totalidad del capital 
social, en consecuencia el Presidente declara instalada la sesión, de conformidad con 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, y ordena que por Secretaría se proceda a dar 
lectura al orden del día cual es: 1) AUMENTO DE CAPITAL; y, 2) REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. Los accionistas acuerdan por unanimidad tratar el orden del dia 
expuesto.1) AUMENTO DE CAPITAL. Toma la palabra el Gerente General de la 
compañía, y pone en conocimiento de los señores accionistas que para nuevas 
inversiones que realizará la empresa es necesario realizar un aumento de capital, por 
lo que sugiere que se aumente el capital en un monto de US $240.000,00, el cual se 
realizaria mediante compensación de créditos, tomado de la cuenta aportes para 

futuras capitalizaciones. Dicho aumento de capital se realizaria de conformidad con el 
siguiente cuadro: - 

  

  

  

          

Accionista | Capital Porcentaje | Aumento de | Capital de ¡ Porcentaje 
Suscrito y | de capital por | la de 
Pagado (en | participación | compensación | Compañía | Participación | 
USD) (%) de Créditos | luego del | luego del | 

(USD) Aumento aumento (%) : 
Neptalí 9.996,00 99,96 240.000,00 249.996,00 | 99,99 ; 
Franco | 
Merizalde 
Dávila | 

Ligia 4,00 0,04 0 4 0,01 ! 
Susana : 
Ortiz Ponce l 
Total 10.000,00 100 240.000,00 250.000,00 | 100 ,     
    Para que el aumento se realice conforme lo expresado en el cuadro anterior, es 
necesario que la accionista Ligia Susana Ortiz Ponce-renuncie a su derecho de 
preferencia y atribución. Puesta a consideración de los señores accionistas la 
propuesta de la Gerente General, la Junta decide por Unanimidad aumentar el capital 
de la compañía en los términos propuestos, dejándose expresa constancia de la 
renuncia voluntaria de la accionista Ligia Susana Ortiz Ponce de su derecho de 
preferencia y atribución. Los accionistas autorizan al Gerente General a realizar el 
trámite respectivo, suscribir la escritura de aumento de capital y solicitar la inscripción  



  

  

    
    

     

del punto anterior, se requiere reformar el Estatuto Social de la compañía en Ya, 

referente al Capital Social de la misma. Para ello sugiere la reforma d 
a ser remplazado con el siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO: CAPIT, 

capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS CINCUENTA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 250.000/00), dividido en 
doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas devun dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno al doscientos 

cincuenta mil inclusive, integramente suscrito y pagado conforme el cuadro que se 
encuentra contenido en el artículo vigésimo segundo.”, y, sugiere la reforma del 
artículo vigésimo segundo, a ser remplazado con el siguiente texto: “ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno al 

doscientos cincuenta mil inclusive, se halla integramente suscrito y pagado conforme 

el cuadro que se encuentra contenido en este artículo: 

L SOCIAL.- El 
MIL DÓLARES 

ftículo quinto, 

  

  

  

    

Accionista Capital Suscrito y Pagado | No. De Acciones 
(USD) 

Neptalí Franco Merizalde 249.996,00 249.996,00 

Ligia Susana Ortiz Ponce 4,00 4,00 

Total 250.000, 00 250.000       
  

”, Puesta a consideración la Reforma del Estatuto Social y los correspondientes textos, 

la Junta General decide por unanimidad aprobar dicha Reforma de Estatutos en lo 
referente al Capital Social de la compañía; así como los textos sugeridos por el 

Gerente General. Sin haber otro punto que tratar y, luego de quince minutos de receso 
para la redacción del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de la 
misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la 

sesión a las 12h00, firmando para constancia la presente acta todos los accionistas 
por tratayse de una Junta Universal. 

      Ligia Su 
PRESIDENTE 

iz Ponce 

SEGRETARIO 

    > ES



EPCYS COMERCIALIZADORA S.A. 

Quito, 4de Abril. del 2013 

Señor. 

NEPTALI FRANCO MERIZALDE DAVILA 

Cuidad.- : 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía EPCYS COMERCIALIZADORA S.A, en reunión del 4 de Abril de 2013, 
eligió a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de 

cinco años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con el estatuto Je corresponderá a usted ejercer individualmente, la 

representación legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía EPCYS COMERCIALIZADORA S.A. se constituyó mediante escritura 
pública el 26 de febrero de 2008 ante el doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, instrumento inscrito el 3 de Abril de 2008 en 

el Registro Mercantil del cantón Quito; y, en dicha escritura constan las atribuciones 

del representante legal de 2Ja compañia. 

Particular que gomunico a usted para los fines legales pertinentes. 

/ / 
y 

Esteban OrtiZBávila—-———= 
Secretario Ad — Hoc. 

  

ACEPTACIÓN 

Quito, 4 de Abril de 2013. 

Yo, NEPTALI FRANCO MERIZALDE DAVILA acepto desempeñar la función de 
Gerente General deda compañía EPCYS COMERCIALIZADORA S.A. 

   

  

Lo testado vale.- 
ANCO MERIZALDE DAVILA 

Atras 11 

    
CI
 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: > 

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN P DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

8] 12591 
29/04/2013 

6112 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA'DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/04/2011 
FECHA ACEPTACION: 04/04/2011 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EPCYS COMERCIALIZADORA S.A, 

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO S 
NM Á . 7 

. 3, DATOS DE REPRESENTANTES: o. , 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1709222044 e MERIZALDE DAVILA GERENTE GENERAL CINCO AÑOS, 

“| NEPTAL FRANCO Eo CS 
1 , 4 

  

            
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, ¿| - 0. 

“LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA la VALIDEZ DEL PROCESO DE a z 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

    

   
         

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍAfS] DEL MES DE ABRIL DE 2013 
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012-0193 1709222044 
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MERGRALDE DAVILA NEPTAL VFRANCO 

  

   

   
   
    
   

      

   

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO “- 

APELLIDOS Y NOMBRES DSLRÁCRETO 2 da 
MERIZALDE NEPTAL! FRANCO e 

APELLIDOS Y NOMBRES DEÍLA MADRE 
DAVILA JUANA YOLANDA E. > de 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA 
QUITO 
2013-02-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
ZUR 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792131804091 

RAZÓN SOCIAL: ERCYS COMERCIALIZADORA 5,A 

NOMERE COMERCIAL: EPCYS COMERCIALIZADORA 5 A, 

REPRESENTANTE LEGAL: MERIZALDE DAVILA NEPTALI FRANCO 

CONTADOR; DONOSO CHACON MARGIOR Y PIEDAD 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SiN NÚMERO: : SN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTWIDADE8: D3/04/2008 

FEC INSCRIPCIÓN: 25/0412008 FEC, ACTUALIZACIÓN: 11/12/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  ===35 q 
A 

    

A EA 
Prowncia. PICHINCHA Canton: CUITO Parroquia; COTOCOLLAO Bamo: El CONDADO Calle: AVENIDA DE LA PRENSA Mumero, 70-121 Interssecion, PABLO 
PICASSO Conjunto PARQUE INDUSTRIAL EL CONDADO Ediicio ARRENDAMIENTOS LAS VISLETAS Piso 0 Oficina. $0 Referencia ubicación: FRENTE AL 
a NDADO Telefono Trabaja: 025145650 Calutar, 0087252350 Emall, neptaicmenzaldo E yruponm com Telefono De Referencia: 025143159 Celbiar 

lar 

[a E rd 

SN 

         

      

       EA TEE 
* ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIC Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE Iva 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - 
SOCIEDADES I 

» "e hoce bien al prís 

  

NÚMERO RUC; 1792131804001 
RAZÓN SOCIAL: EPOYS COMERCIALIZADORA 5,4. 

  

  

  

  

  

E TT e tE + a Cua - = TE a 
No ESTABLECIMIENTO. 001 Entado: ABIERTO - MATRIZ FEC INICIDACTA 3/04/2003 

HOMBRE COMERCIAL: EPCOYS COMERCIALIZADORA 5 A FEC. CIERRE: FEC REINICIO, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL BOGR MAYOR DE MATERIA PRIMA, INSUMOS, MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA ALIMENTARIA, 
VENTA AL POR MAYOR DE CARNES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia. PICHINCHA Canton: QUITO Parroqule;: COTOCOLLAO Barrio El. CONDADO Calla: AVENIDA DE LA PRENSA Numero; <,70-121 interkecgion PABLO 
PICASSO Referencia: FRENTE AL CEMENTERIO El. CONDADO Conjunto: PARQUE INDUSTRIAL EL CONDADO Edilicis ARRENDAMIENTOS LAS VIOLETAS Piso 0 
Ohcina: 30 Talsfono Trabezo 075145650 Colular, 0997282390 Emall: neplas.merlzalde Eh9repenm.cam Teleióno Da Referencia 025143351 Celular Tiutar 0299357917 
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DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 30.09 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO RAZÓN MARGINAL N* 20161701025000976 

Tome nota al margen de la matriz de la Escritura pública de la Constitución 

de la Compañía “EPCYS COMERCIALIZADORA S.A”, celebrada ante mí, 

doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 

26 de febrero del 2008, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la Compañía antes indicada, mediante escritura 

pública celebrada ante la doctora Paulina Alexandra Auquilla Fonseca, 

Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, el 12 de septiembre del 2016. 

.. Quito, a 14 de septiembre de 2016 

  

Factura: 001-002-000013295 

 



  

besmonr lA 
SBCARA qa 

Factura: 001-002-000013295 20161701025000976 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701025000976 

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:40) or 

TIPO DE RAZÓN: RAZON AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL - 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "EPCYS COMERCIALIZADORA S.A” 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-02-2008 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 701         
  

      

    
         
  

  

  

  

        
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

IN LS RUC 1792131804001 ó 2d, 
o y 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑÍA . 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-09-2018 INR SS 
NÚMERO DE PROTOCOLO: —|2016-17.01-037.P05445 ZA 7 cnt des O? 

  

NOTARIO(A) FELIHE 'O ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  
    
  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 43572 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4274 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709222044 MERIZALDE DAVILA NEPTALI — | REPRESENTANTE LEGAL 
FRANCO       
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALTZA DEL ACTO O CONTRATO:   AUMENTO DE CaPITAL CON RFFORMA DE ESTATUTOS DE 

CONMIPAÑIA DE SOLILDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

  
  
      

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /12/09/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EPCYS COMERC!ALIZADORA S.A. 

| DOMICILIO Gu LA COMPAÑÍA: QUITO " 

  
4. DATOS ADICIONALES: - 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 981 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE ABRIL DE 

2008, TOMO 139.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. 10% CAMPOS QUE SE UENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚÑ LA NORMATIVA VIGENTE.     
  : e Regist 

ISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) BÉL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016" % o 
$ a Sa 
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REGISTRADDR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 VEAS ARDE VILLAROEL o 

% ye 
canti ges CA 

DIRECCIÓN 
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